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	   la vista del actual modelo de 
crecimiento económico y las perspectivas que 
nos ofrece un mercado mundializado,  todo 
intento de mejorar la posición competitiva de 
las empresas de Castilla-La Mancha pasa 
necesariamente por la incorporación de las 
Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación  (TIC), a sus procesos de 
producción, productos, esquemas comerciales 
y sistemas de gestión interna.	

Junto a las TIC, las diferencias 
competitivas se encuentran relacionadas cada 
vez más con factores intangibles tales como 
el conocimiento, la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la cualificación de recursos 
humanos. De la interacción de estos factores 
irrumpe la Sociedad de la Información.	

Las Administraciones han entendido la 
importancia que esta nueva sociedad tiene y 
están estudiando medidas de apoyo para las 
empresas. Hay oportunidades que deben ser 
aprovechadas y de ello también se ocupa 
este número de nuestro Boletín Informativo. 
Pero a la vista de todos los indicadores con los 
que contamos, en los que se aprecia un nivel 
de implantación de la Sociedad de la 
Información todavía bajo en comparación 
con los países de nuestro entorno, la 
incorporación de las TIC por las empresas no 
puede surgir como fruto de una actuación 
meramente voluntarista o como parte de un 
programa de subvenciones y ayudas 
establecido de arriba abajo.	

La Fundación Campollano pretende 
crear un clima más favorable a la Sociedad 

de la Información en cuanto al uso de las TIC 
por parte de las empresas, los ciudadanos y 
las instituciones, buscando la implicación de 
todos los agentes del Sistema Regional de 
Innovación y en particular las empresas, las 
organizaciones de oferta tecnológica (centros 
tecnológicos, universidad), las entidades de 
formación y financiación y las administraciones 
públicas.	

Para la Fundación Campollano, es 
imprescindible la realización de un diagnóstico 
de necesidades y oportunidades y el 
despliegue de herramientas capaces de 
encontrar puntos de encuentro donde el 
empresario, el gestor y el técnico identifiquen 
aspectos de mejora de la competitividad.	

En definitiva, hay que dejar el espacio 
adecuado para que las empresas tomen sus 
propias decisiones, pero ayudándolas 
mediante la detección de necesidades y el 
favorecimiento de un entorno más proclive a 
integrarse en la Sociedad de la Información, 
identificando aplicaciones en las que el 
mercado potencial sea amplio, y donde, por 
otro lado, se hallen espacios para el desarrollo 
de un sector de servicios avanzados a las 
empresas, prácticamente inexistente en 
Castilla-La Mancha e interesante yacimiento
de empleo de calidad.



			

La presidenta de la Asociación de 
Familiares y Enfermos de Parkinson de 
Villarrobledo, Paquita García Moreno, expresó 
que la inauguración del centro supone avanzar 
un escalón más en la tarea que esta 
organización emprendió hace apenas un año, 
para dar prestación adecuada a los enfermos 
en aras a mejorar su calidad de vida.	

Asistieron a este acto el alcalde de 
Villarrobledo, Pedro Antonio Ruiz Santos, y el 
director general de la Consejería de Sanidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, Gabriel Librán, entre otras muchas 
autoridades; instituciones como la Fundación 
Campollano, y representantes de los sindicatos, 
centros docentes y asociaciones de 
autoayuda de la localidad, a todos los que 
Paquita García manifestó su profundo 
agradecimiento por el apoyo recibido.	

El Parkinson es una afección crónica y 
degenerativa del sistema nervioso central que 
afecta a la coordinación del movimiento, la 
postura y el equilibrio, para la que no existe 
tratamiento curativo, sólo paliativo, siendo 
esencial el farmacológico en combinación 
con la terapia física, psíquica y social, atención 
que otorga un carácter pionero en nuestra 
región al servicio que ofrece esta asociación, 
tal como reconocieron las autoridades políticas 
y sanitarias asistentes al acto.	

El centro, que presta atención a más 
de 50 enfermos, tanto de Villarrobledo como 
de la comarca, ocupa una superficie de 500 
metros cuadrados, en los que se reparten los 
servicios de terapia psicológica para el 
enfermo y sus familiares, terapia ocupacional, 
f i s io te rap ia ,  logopedia,  re la jac ión,  
musicoterapia y psicomotricidad, asistencia 
social-trabajo con familias, servicio de comidas 
y servicio de higiene.	

La Asociación de Familiares y Enfermos 
de Parkinson de Villarrobledo, es una 
organización sin ánimo de lucro en la que 
trabajan profesionales de la salud; está 
compuesta por más de trescientos socios, y 
sus instalaciones están constituidas como 
centro de día, donde el enfermo puede 
permanecer en horario de 10 de la mañana 
a 6 de la tarde.	

Por otro lado, cabe señalar la 
importante faceta de formación e información 
que desarrolla la asociación, difundida en 
forma de cursos, charlas, conferencias, 
publicaciones y revistas,  y dirigida a pacientes, 
familiares y profesionales de la salud. 	

El centro comarcal está ubicado en la 
calle Luis de Góngora, 2-A, de Villarrobledo, y 
su número de teléfono es el 967 14 72 73.

Inaugurado el Centro Comarcal de la 
Asociación de Familiares de Parkinson



	   sta colaboración, se 
plasma en iniciativas como la 
Cátedra Campollano, y en el 
apoyo económico de la 
Fundación a re levantes 
proyectos de investigación en 
el ámbito universitario, como 
el denominado “Nuevas 
dianas moleculares en la 
terapéutica de la isquemia 
cerebral”. 	

Al igual que otras 
instituciones y personalidades 
de Albacete, la Fundación 
Campollano fue invitada por 
la Universidad para asistir a la recepción 
organizada en el Ateneo Albacetense, y a la 
inauguración de la Exposición “Arquitectura y 
Universidad en la ciudad”,  que se celebró en 
el mismo acto.	

Por parte de la Fundación Campollano, 
asistieron a este acto su presidente, Vicente 
Mompó, y su director gerente, Mauro Martín, 
siguiendo con interés la presentación que el 
rector de la Universidad regional, Luis Arroyo, 
hizo de la citada exposición, en la que destacó 
la evolución que ha experimentado la 
Universidad de Castilla-La Mancha en sus 
quince años de funcionamiento, y los próximos 
proyectos que se tienen para Albacete.

           A través de la exhibición de una serie 
de maquetas, se podía apreciar en esta 
muestra que estuvo abierta al público hasta 
el pasado 17 de septiembre, la intensa 
actividad de la Universidad en la construcción 
de los edificios en los que se desarrolla su 
act iv idad docente e invest igadora. 	

Otro punto de interés lo ocupó la 
presentación del Jardín Botánico de Albacete, 
que fue mostrado ante el público mediante 

una exposición multimedia, 
realizada por la Sección de 
Tecnología Electrónica del 
Instituto de Desarrollo Regional.	

G r a c i a s  a  s u  
construcción –está previsto que 
en junio de 2003 finalicen las 
obras-, la ciudad contará con 
una superf icie de ocho 
hectáreas integradas en el 
Campus universitario, en las 
que se reunirán elementos 
representativos de la flora 
a u t ó c t o n a  c a s t e l l a n o -
manchega y se realizarán 

actividades de formación dirigidas a empresas 
e instituciones relacionadas con el manejo de 
material vegetal.	

Por otra parte, el rector de la 
Universidad, que es miembro del Patronato de 
la Fundación Campollano, ha sido el pregonero 
de la Feria Taurina de Albacete 2001, y recibió 
de manos del alcalde de Albacete, Manuel 
Pérez Castell, la famosa “daga”, típica navaja 
albaceteña.

	Con motivo de la Feria de Albacete, la Universidad de Castilla-La Mancha ha celebrado 
su tradicional recepción para felicitar a los albaceteños en sus fiestas mayores, y en esta ocasión, 
también para mostrar a la sociedad, a través de la exposición “Arquitectura y Universidad en la 
ciudad”, la evolución que ha experimentado a lo largo de sus quince años de funcionamiento, 
y sus próximos proyectos. La Fundación Campollano y la Universidad mantienen una estrecha
colaboración en materia de promoción cultural e investigación científica.



  on la instauración de 
los Premios de Investigación e 
Innovación por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La 
Mancha, el Gobierno regional, 
a través de la Consejería de 
Ciencia y Tecnología, quiere 
estimular y compensar el 
es fuerzo invest igador  e 
innovador de esta región, 
como base para su desarrollo 
y crecimiento económico y 
social. Más de 43 candidaturas 
se han presentado a la primera 
edición de estos premios.

En la modalidad de Premio a la Excelencia 
“Gabriel Alonso de Herrera”, dotado con tres 
millones de pesetas y que destaca el conjunto de 
la labor investigadora realizada y la trayectoria 
científico-técnica del candidato, el galardón ha 
sido para el profesor Ramón Varón Castellanos, 
doctor en Ciencias Químicas y catedrático de la 
Escuela Politécnica Superior de Química-Física de 
la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM).

El Premio a la Innovación Tecnológica 
“Juanelo Turriano”, dotado con dos millones de 

pesetas y que reconoce la 
labor de difusión, promoción e 
integración del conocimiento 
científico y tecnológico en los 
sectores productivos, ha 
recaído en José María Tarjuelo 
Martín-Benito, doctor ingeniero 
agrónomo y catedrático de 
Ingeniería Agroforestal de la 
UCLM.

Finamente, el Premio 
Joven Investigador “Luisa Sigea 
de Velasco”, dotado con un 
millón de pesetas y que premia 
la trayectoria científica de un 

investigador joven, ha sido otorgado a José Julián 
Garde López-Brea, doctor en Veterinaria y profesor 
titular de Producción Animal de la UCLM.

El acto de entrega de estos galardones fue 
celebrado el pasado día 26 de julio, con la 
participación del vicepresidente de Castilla-La 
Mancha, José María Barreda, del consejero de 
Ciencia y Tecnología, Isidro Hernández Perlines, y 
del rector de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
Luis Arroyo.

	 a   Comisión de Seguimiento de la Cátedra 
Campollano ha seleccionado entre múltiples 
propuestas recibidas, cuatro proyectos que van a 
ser apoyados en el marco del convenio de 
colaboración que constituye la citada Cátedra, 
entre la Universidad de Castilla-La Mancha y la 
Fundación Campollano, para impulsar la realización 
de actividades de gran relevancia en el terreno de 
la investigación científica y la promoción socio-
cultural.	

Los cuatro proyectos que se ponen en 
marcha son los siguientes:

  Con 1.000.000 de pesetas aproximadamente, 
fondo de ayuda complementaria para becarios de 
investigación tanto de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, como del Ministerio de 
Educación y del Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
en áreas técnicas y básicamente informáticas. 
Fondo destinado íntegramente a sufragar gastos 
de estancias en otras Universidades, desplazamientos 
y similares, así como la adquisición de algún equipo 
de investigación.

  C o n  u n o s  
3.500.000 pesetas, 
subvención para 
gastos ocasionados 
por la organización 
de varios Cursos de 
Doctorado en el 
Hospital General de 
Albacete,  para 

profundizar en el nivel formativo de los facultativos 
de ese Complejo Hospitalario. Estos cursos están 
tutelados por la Universidad Autónoma de Madrid.

 Con 1.500.000 pesetas aproximadamente, 
adquisición de un microscopio de campo claro y 
contraste de fase, para apoyo a la línea de 
investigación dirigida por el profesor José Julián 
Garde López Brea, con la denominación de 
“Evaluación y congelación de semen en rumiantes”. 
Dicha adquisición  supondrá la consolidación del 
trabajo de varios años mediante la mejora del 
equipamiento existente y además permitirá la 
apertura hacia nuevas direcciones. Esta línea de 
investigación ha estado financiada por entidades 
como la      CICYT y ha disfrutado de becarios del 
programa MUTIS de la AECI. Asimismo, ha sido fruto 
de investigaciones y estudios que ha llevado a la 
realización de varias tesis doctorales.

  Con unos 4.000.000 de pesetas, apoyo para la 
creación e impulso de una Sección de Energías 
Alternativas, dentro del Instituto de Desarrollo 
Regional de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
con la que se pretende 
nuclear grupos de 
i n v e s t i g a c i ó n  e n  
energías renovables 
cuya actividad genere 
iniciativas y proyectos 
e n  e s t e  s e c t o r  
económico estratégico 
para nuestra provincia.



	E l acto, que concentró a numerosos 
representantes del ámbito académico, 
empresarial e institucional, así como a los 
miembros del Patronato de la Fundación Cotec 
para la innovación tecnológica, entre los que 
se encuentra la Fundación Campollano, contó 
también con la presencia de la ministra de 
Ciencia y Tecnología, Anna Birulés, y con la 
intervención del rector de la Universidad 
Politécnica de Madrid, Saturnino de la Plaza, 
el presidente de Cotec, José Ángel Sánchez 
Asiaín, el vicepresidente de Cotec, José 
Antonio Garrido y el presidente de Repsol-YPF 
y patrono de Cotec, Alfonso Cortina. 	

El principal objetivo del informe, que la 
Fundación Campollano pone a la disposición 
de quienes estén interesados en consultarlo, 
es analizar con detalle los efectos de las 
políticas públicas sobre la actividad innovadora 
de las empresas, para poder determinar qué 
tipo de medidas son las más adecuadas para 
estimular la innovación.	

En un primer capítulo introductorio, el 
informe de Cotec describe cómo la teoría 
económica y la experiencia de los últimos años 
en los principales países desarrollados ha 
demostrado que sin el apoyo de las 

Administraciones el esfuerzo innovador de las 
empresas resulta insuficiente, haciendo 
necesario que los programas públicos de 
fomento de la innovación estimulen la iniciativa 
privada en aquello que sólo las políticas 
públicas pueden lograr en materia de 
desarrollo científico, transferencia tecnológica 
y fomento de la innovación.	

El resto del documento se dedica a 
analizar las diversas acciones de las 
administraciones públicas que tienen efecto 
en los procesos de innovación de las empresas, 
y concluye con una serie de diagnósticos y 
recomendaciones que pretenden servir de 
referencia para mejorar las relaciones para la 
innovación de las empresas con las 
Administraciones y hacer más eficaces las 
políticas de apoyo a la innovación, de modo 
que las empresas puedan aprovechar los 
instrumentos de innovación para aumentar su 
competitividad.

Incentivos financieros a la innovación

El informe repasa en su segundo capítulo las 
acciones que comportan incentivos financieros 
a las actividades conducentes a la innovación, 
distinguiendo los incentivos fiscales, las

	El director gerente de la Fundación Campollano, Mauro Martín Megía, y los técnicos de 
esta institución, han asistido al acto de la presentación del Informe de la Fundación Cotec 
denominado “Relaciones para la Innovación de las Empresas con las Administraciones”, que 
presidido por el presidente del Gobierno, José María Aznar, se celebró el pasado día 27 de 
septiembre en el Paraninfo de la Universidad Politécnica de Madrid.
 	 El informe, que en sus diversos análisis realiza estudios comparativos sobre la situación en 
innovación tecnológica en otros países,  contiene una serie de diagnósticos y recomendaciones 
que la Fundación Campollano considera de gran utilidad en su apuesta por el fomento del uso 
de las nuevas tecnologías y la actividad innovadora de las empresas,  para que éstas puedan 
aumentar su competitividad.



subvenciones y la política de compras públicas. 
En el caso de España, estudia las importantes 
medidas recientemente adoptadas y plantea 
dos propuestas para hacer más eficaz la 
aplicación de este tipo de medidas en nuestro 
país.	

Por un lado, resalta la necesidad de 
consolidar un sistema fiscal que favorezca la 
innovación en el que las empresas utilicen 
realmente y de una manera generalizada este 
tipo de ventajas como mecanismo para 
reducir el coste efectivo de las actividades 
tecnológicas, a través de políticas de 
información activas.	

Y por otro, señala la conveniencia de 
optimizar el gasto público en ayudas directas 
a la innovación, a través de la detección por 
parte de las Administraciones de grandes áreas 
de interés, la introducción de una mayor 
competencia, la utilización de criterios de 
calidad para el acceso a las ayudas, y el uso 
de este tipo de medidas para estimular la 
cooperación entre empresas y entre éstas y 
los centros públicos de I+D.

Incentivos no financieros de estímulo del 
proceso innovador

El informe analiza también las acciones 
no financieras de protección y estímulo a la 
generación y adopción de las invenciones, 
distinguiendo las de protección de los derechos 
de propiedad a través del sistema de patentes, 
las de apoyo a la difusión de las innovaciones 
y las de impulso de la cooperación entre los 
agentes del Sistema para reforzar la actividad 
innovadora. En este caso, se hace una 
comparación de los sistemas de patentes 
utilizados internacionalmente y se resumen los 
principales programas de difusión de 
tecnologías observados en los países de la 
OCDE, destacando la situación incipiente de 
las pol ít icas de difusión en España. 	

En el caso de la cooperación destaca 
que más que intervenciones directas de las 
Administraciones, se hacen necesarias políticas 
que estimulen a todos los niveles la 
cooperación, especialmente entre las pymes, 
impulsando una participación más activa de 
los organismos públicos de investigación y 
vigilando que los acuerdos de cooperación 
para la innovación no perjudiquen la 
competencia en los mercados.

Efectos de la regulación sobre la innovación 	

Por último, el informe aborda las 
relaciones y efectos de la regulación sobre la 
innovación analizando la regulación 
económica, principalmente las leyes y 
actuac iones  de protecc ión de la  
competencia, la regulación administrativa, 
dedicando especial atención a las nuevas 
empresas de base tecnológica (NEBTs) por su 
importante papel en el impulso del cambio 
tecnológico y la renovación del tejido 
productivo, y la regulación social, apartado 
en el que pone de relieve el importante 
desarrollo de la protección del medio 
ambiente que ha hecho de esta área la que 
tiene mayores consecuencias sobre la 
actividad innovadora de las empresas. 	

Se plantea en este último capítulo la 
necesidad de tener más en cuenta el factor 
innovación a la hora de diseñar los marcos 
regulatorios. Un reto que supone abordar las 
reformas de los mercados y sus estructuras, de 
las leyes de la competencia y de las 
reglamentaciones sociales, colocando entre 
las principales consideraciones las condiciones 
que favorecen el desarrollo de la innovación.



	a información se clasifica en diferentes 
apartados, en un menú que está siempre visible en 
pantal la para faci l i tar la “navegación”: 	

En Fundación, se despliega la presentación, 
orígenes, estatutos y organigrama de esta institución, 
junto con la explicación de sus 
fines fundacionales: Asistencia 
Social, Investigación Científica 
y Promoción Cultural ,  y  
Desarrollo Socio-Económico. En 
el apartado correspondiente a 
cada f in se detal lan las 
actividades y programas de los 
años 2000 y 2001.	

En Asistencia Social, se 
pueden obtener los formularios 
de solicitud de las ayudas 
dirigidas a ONGs  y entidades 
benéficas, y de las bases de las convocatorias, 
además de información sobre las actuaciones 
realizadas en este terreno y sus resultados. 	

En Investigación Científica y Promoción 
Cultural, se accede a la Cátedra Campollano, al 
Proyecto de Investigación que en estos momentos 
se está apoyando, y a la sección Promoción Cultural, 
donde se descarga la colaboración de la Fundación 
con la exposición de la Diócesis de Albacete con 
motivo del 50 Aniversario de su creación. 	

El apartado de Desarrollo Socio-Económico 
es el que permite más intercambio de información 
entre usuario y Fundación. Se explican las 
actividades y programas y las razones por las que 
la Fundación apuesta decididamente por la 
innovación en las empresas. Merece también 
especial atención la sección de Unidad de Apoyo 
Permanente (UAP), donde se aborda en qué 
consiste este servicio de la Fundación dirigido a las 
empresas, y sus utilidades.	

En la sección “Ayudas a la innovación”, se 
despliega el formulario de solicitud del CD Rom 
“PYME XXI”, y hay un buscador de las ayudas y 
subvenciones en este ámbito,  que son 
constantemente actualizadas (V Programa Marco 
de I+D de la UE, Plan Nacional de I+D+i, y Ayudas 
Regionales a la I+D+i). Aparte, se incluyen también 
las noticias más recientes sobre innovación 
tecnológica.	

Cabe destacar la reciente incorporación 
a la página web del Servicio Online de la UAP, o 
en otras palabras, el ofrecimiento vía Internet de la 
Unidad de Apoyo Permanente, con formularios de 
solicitud de asesoramiento, por ejemplo, sobre la 

línea de financiación que más 
se adapta al proyecto innovador 
de la empresa solicitante. 	

Finalmente, en la sección 
Ciclo de Jornadas se puede 
descargar cada uno de los actos 
celebrados,  con mater ial  
informativo e incluso el contenido 
de las ponencias de las jornadas. 	

El apartado de Noticias, 
está destinado a las información 
que genera la actividad de la 
F u n d a c i ó n  C a m p o l l a n o . 	

En Agenda, el usuario se encuentra con los 
eventos culturales y empresariales de actualidad.	

En Publicaciones, se descargan los Boletines 
Informativos de la Fundación y los formularios de 
suscr ipción a los mismos para recibir los 
gratuitamente, además del CD Rom “PYME XXI”, e 
información sobre el libro “Treinta años después”, 
de Demetrio Gutiérrez Alarcón, sobre la creación 
del Polígono Industrial Campollano.	

En Enlaces de interés, se ofrece de manera 
ordenada el acceso directo a las páginas web de 
organismos e instituciones locales, regionales y 
nacionales; boletines oficiales; Prensa escrita; fuentes 
de información de I+D+i; universidades e instituciones 
financieras.	

Por último, en el apartado Contáctenos 
aparecen los datos sobre el domicilio de la 
Fundación, número de teléfono y de fax, y e-mail: 
fcampollano@fcampollano.org.

 www.fcampollano.org es la página web de la Fundación Campollano que ha sido diseñada 
para promover el uso de internet: el usuario tiene a su disposición formularios y otros medios de 
acceso inmediato a los servicios de esta institución (inscripción a convocatorias de ayudas, 
información sobre subvenciones a la innovación de las Administraciones, etc.), y las empresas 
pueden acceder al Servicio Online de la Unidad de Apoyo Permanente.



	En un entorno económico como el actual  marcado cada vez más por la globalización 
de los mercados, la innovación y el desarrollo tecnológico se perfilan como variables estratégicas 
imprescindibles en los procesos de mejora empresarial, fundamentales para la competitividad 
y el crecimiento económico y social. En estos últimos años estamos asistiendo por parte de la 
Administración central, autonómica y la Unión Europea a un auge en el establecimiento de ayudas 
a la innovación y para la incorporación de las nuevas tecnologías de la Sociedad de la Información, 
que se traducen en oportunidades que las empresas deben aprovechar.

	n este ámbito, instituciones como las 
Fundaciones van adquiriendo un mayor peso 
específico como puentes o enlaces entre el 
mundo científico y el empresarial, 
tal como ha reconocido la 
ministra de Ciencia y Tecnología, 
Anna Birulés.

L a  m i n i s t r a  h a  
manifestado recientemente que 
uno de los mayores déficits que 
tiene España para colocarse a 
la altura de otros países europeos 
es “la falta de colaboración 
entre empresa y ciencia, entre 
el mundo público y el privado”.

Explicó Anna Birulés que 
éstos son dos ámbitos “que 
necesitan puentes para poder 
traducir el avance científico y 
tecnológico en puntos del Producto Interior 
Bruto, en crecimiento de la economía. En 
definitiva, se trata de traducirlo en riqueza y 
bienestar”.

Para la ministra, la relación entre el 
mundo empresarial y el científico puede 
conseguirse a través de centros tecnológicos 
o fundaciones dedicadas a tecnologías de la 
información.

 Por otro lado, el auge de las ayudas 
a la innovación empresarial y desarrollo 
tecnológico se ha visto complementado en 
Castilla-La Mancha con la creación de la 
Consejería de Ciencia y Tecnología,  que entre 
otras actuaciones está impulsando el Plan 
Regional de Innovación de Castilla-La Mancha 
2000-2003 (PRICAMAN), que tiene como 
objetivos fomentar la actividad innovadora en 
nuestra región y la cooperación y coordinación 
entre la ciencia, la tecnología y las empresas.	

Asimismo, la Consejería de Industria y 
Trabajo ha aprobado la Orden que establece 
el régimen de ayudas y el sistema de gestión 
del Plan de Consolidación y Competitividad 
de la Pequeña y Mediana Empresa (2000-2006) 
cofinanciado por la Unión Europea, el Estado 
y la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Este Plan engloba medidas para la 
plena integración de la pyme en la Sociedad 
de la Información y la incorporación de 
técnicas empresar iales innovadoras. 	

En el marco estatal, las empresas 
pueden encontrar las ayudas del Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e 

Innovación Tecnológica 2000-2003 
(Plan Nacional de I+D+i), con unos 
objetivos bien definidos de elevar 
la competitividad de las empresas 
y su carácter innovador, y mejorar 
el  aprovechamiento de los 
resultados de I+D por parte de la 
empresas y la sociedad.	

En el entorno europeo, las 
empresas pueden acceder al V 
Programa Marco de I+D de la Unión 
Europea 1998-2002. En éste se 
definen las líneas de investigación 
y desarrollo tecnológico que 
financia la UE y se fi jan las 
dotaciones presupuestarias. La 

finalidad es fortalecer la base científica y 
tecnológica de la industria comunitaria para 
incrementar su competitividad internacional 
y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, 
así como potenciar la cohesión económica y 
social de la UE.

La Fundación Campollano informa y asesora 
sobre estas ayudas	

De manera muy resumida, han sido 
citadas en este artículo las principales ayudas 
a la innovación y al desarrollo tecnológico 
que ofrecen las tres Administraciones señaladas 
(ayudas regionales, nacionales y europeas),  
y que se encuentran detalladas en la página 
web de la Fundación Campollano (), así como 
en el CD ROM PYME XXI Ayudas a la 
Innovación, que ha distribuido gratuitamente 
la Fundación a las empresas.	

Por otro lado, cabe recordar que esta 
institución en su Unidad de Apoyo Permanente 
(UAP) a las empresas, tiene un servicio de 
asesoramiento sobre la línea de financiación 
que más se puede ajustar a un proyecto 
empresarial determinado.
 	 La Fundación también colabora con 
la empresa BESEL en la búsqueda de proyectos 
innovadores para ser financiados por la Unión 
Europea, dentro de las ayudas del V Programa 
Marco.



PROGRAMA IST (TECNOLOGÍAS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN) 
 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y demostración 
(IDT) para el programa específico de investigación, desarrollo 
tecnológico y demostración "La sociedad de la información 
fácilmente accesible a los usuarios". 

 Beneficiarios: Pymes, centros de investigación, universidades y 
organismos públicos. 

 Plazo de presentación: 
- Hasta 17 de octubre de 2001.
  (DOCE C 191/11, 7/7/0).
- Hasta el 4 de diciembre de 2001.
  (DOCE C 246/03, 4/9/01).
- Hasta el 28 de febrero de 2002.
  (DOCE C 27/18, 27/1/01).
- Hasta el 31 de diciembre de 2002.
  (DOCE C 191/11, 7/7/01).

INVESTIGACIÓN VIDA 
 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración (IDT) para 
el programa específico de investigación, desarrollo tecnológico 
y demostración sobre "Calidad de vida y gestión de los recursos 
vivos". 

 Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades, 
Entidades Privadas, Industr ias y Entidades Locales. 

 Plazo de presentación: 
- Hasta el 18 de octubre de 2001.
  (DOCE C 324/11, 15/11/00).
- Hasta el 17 de febrero de 2002.
  (DOCE C 64/13, 10/3/99).

GENÓMICA Y SALUD HUMANA 
 Descripción: Convocatoria de propuestas para acciones de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración (IDT) sobre 
"Genómica y salud humana" de los programas específicos de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre 
"Calidad de vida y gestión de los recursos vivos". 

 Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades, 
Entidades Privadas, Industr ias y Entidades Locales. 

 Plazo de presentación: 
Hasta el 18 de octubre de 2001. 
DOCE C 158/11, 31/5/01. 

ACCIONES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
DEMOSTRACIÓN (IDT) SOBRE LA ENCEFALOPATÍA ESPONGIFORME 
TRANSMISIBLE 

 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y demostración 
(IDT) para el programa específico de investigación, desarrollo 
tecnológico y demostración sobre "Calidad de vida y gestión 
de los recursos vivos". 

 Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades, 
Entidades Privadas, Industr ias y Entidades Locales. 

 Plazo de presentación: Hasta el 18 de octubre de 2001. 
 Legislación: DOCE C 158/08, 31/5/01. 

GROWTH 2001 NAS (NUEVOS ESTADOS ASOCIADOS) 
 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de IDT para el programa específico de investigación, 
desarrollo tecnológico y demostración sobre "Crecimiento 
competitivo y sostenible" para la inclusión de socios 
pertenecientes a los Nuevos Estados Asociados (NAS). 

 Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades, 
Entidades Privadas, Industrias, Organismos Públicos. 

 Plazo de presentación: Hasta el 13 de diciembre de 2001. 
 Legislación: DOCE C 244/06, 1/9/01.

ENERGÍA,  MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y demostración 
(IDT) a medio y largo plazo para el programa específico de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre 
"Energía, medio ambiente y desarrol lo sostenible". 

  Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y 
Entidades Privadas. 

  Plazo de presentación: 
Hasta el 14 de diciembre de 2001.
(DOCE C 303/11 y 303/122, 24/10/00).
Hasta el 15 de marzo de 2002.
(DOCE C 303/10, 24/10/00).
Hasta el 17 de abril de 2002.
(DOCE C 324/09, 15/11/00).

ENERGIE NAS (NUEVOS ESTADOS ASOCIADOS) 
 Descripción: Convocatoria de propuestas para ampliar los 
contratos en vigor de los programas específicos de investigación, 
desarrollo tecnológico y demostración sobre "Energía, medio 
ambiente y desarrollo sostenible - Parte B: Energía" con el fin de 
incorporar a socios de los nuevos Estados asociados (NAS).

 Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y 
Entidades Privadas. 

 Plazo de presentación: Hasta el 14 de diciembre de 2001. 
 Legislación: DOCE C 240/08, 28/8/01. 

CONFERENCIAS CIENTÍFICAS DE ALTO NIVEL 
 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y demostración 
(IDT) para el programa específico de investigación, demostración 
y desarrollo tecnológicos sobre "Incrementar el potencial humano 
de investigación y la base de conocimientos socioeconómicos". 

 Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades y 
personas físicas. 

 Plazo de presentación: 1 de febrero de 2002. 
 Legislación: DOCE C 72/09, 16/3/99. 

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE NAS (NUEVOS ESTADOS 
ASOCIADOS) 

 Descripción: Convocatoria de propuestas para ampliar los 
contratos en vigor de los programas específicos de investigación, 
desarrollo tecnológico y demostración sobre "Energía, medio 
ambiente y desarrollo sostenible - Parte A: Medio ambiente y 
desarrollo sostenible" con el fin de incorporar a socios de los 
nuevos Estados asociados (NAS). 

 Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y 
Entidades Privadas. 

 Plazo de presentación: Hasta el 15 de febrero de 2002. 
 Legislación: DOCE C 220/05, 7/8/01. 

BECAS INDIVIDUALES MARIE CURIE Y BECAS MARIE CURIE PARA 
INVESTIGADORES EXPERIMENTADOS 

 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y demostración 
(IDT) para el programa específico de investigación, demostración 
y desarrollo tecnológico sobre "Incrementar el potencial humano 
de investigación y la base de conocimientos socioeconómicos". 

 Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades y 
personas físicas. 

 Plazo de presentación: 13 de marzo de 2002. 
 Legislación: DOCE C 72/14, 16/3/99. 

ENERGIE OPEN 
 Descripción: Nueva convocatoria permanente de propuestas 
de acciones indirectas de investigación, desarrollo tecnológico 
y demostración (IDT) para el programa específico de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre 
"Energía, medio ambiente y desarrollo sostenible - Parte B: 
Energía”. 

 Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación, Universidades y 
Entidades Privadas. 

 Plazo de presentación: Hasta el 15 de marzo de 2002. 
 Legislación: DOCE C 303/10, 24/10/00. 

INCREMENTAR EL POTENCIAL HUMANO DE INVESTIGACIÓN Y LA BASE 
D E  C O N O C I M I E N T O S  S O C I O E C O N Ó M I C O S .  M E D I D A S  
COMPLEMENTARIAS 

 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones 
indirectas de investigación, desarrollo tecnológico y demostración 
(IDT) para el programa específico de investigación, desarrollo 
tecnológico y demostración "Incrementar el potencial humano 
de investigación y la base de conocimientos socioeconómicos". 

 Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades y 
personas físicas. 

 Plazo de presentación: 28 de junio de 2002. 
 Legislación: DOCE C 136/09, 16/05/00. 

INCO (COOPERACIÓN INTERNACIONAL). PAÍSES DE ECONOMÍA 
EMERGENTE E INDUSTRIALIZADOS 

 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración (IDT) para 
el programa específico de investigación, desarrollo tecnológico 
y demostración sobre "Consolidación del papel internacional 
de la investigación comunitaria". 

 Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades y 
personas físicas.

 Plazo de presentación: 16 de octubre de 2002.
 Legislación: DOCE C 224/04, 16/10/02.



PROYECTOS DE I+D: ACCIÓN ESTRATÉGICA DE INVESTIGACIÓN SOBRE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y ENCEFALOPATÍAS ESPONGIFORMES 
TRANSMISIBLES

 Descripción: Convocatoria de ayudas para la realización de 
proyectos tanto de investigación orientada (básica o aplicada) 
como no orientada en éstas áreas.

 Beneficiarios: Centros públicos de I+D, centros privados de I+D 
sin ánimo de lucro y centros tecnológicos.

 Plazo de presentación: Hasta el 31 de diciembre de 2001.
 Legislación: Orden de 31 de enero de 2001 (BOE 2/2/01) + Nota 
aclaratoria.

ACCIONES ESPECIALES EN EL MARCO DE ALGUNOS PROGRAMAS 
NACIONALES DEL PLAN NACIONAL DE I+D+i

 Descripción: Ayudas para la participación en programas 
internacionales, para la creación de redes temáticas, para la 
organización de congresos, seminarios y jornadas, para acciones 
de política científico-tecnológica, ayudas para el desarrollo de 
estudios relativos al sistema de ciencia-tecnología-empresa así 
como la divulgación y difusión de avances científicos y 
tecnológicos.

 Beneficiarios: Centros públicos de I+D, centros privados de I+D 
sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y unidades de interfaz.

 Plazo de presentación: Hasta el 30 de junio de 2003.
 Legislación: Resolución de 11 de junio de 2001 (BOE 22/6/01).

INCORPORACIÓN DE DOCTORES A EMPRESAS (ACCIÓN IDE)
 Descripción: Convocatoria de ayuda a las empresas que, 
cumpliendo con los requisitos exigidos, contraten a doctores por 
el periodo mínimo de un año y los asignen a tareas innovadoras 
acordes con su preparación y titulación.

 Beneficiarios: Empresas, en particular Pymes, que deseen iniciar 
un proceso innovador, renovar una línea innovadora ya existente 
o impulsar la creación de nuevas actividades innovadoras.

 Plazo de presentación: Convocatoria Abierta.
 Legislación: Resolución de 20 de marzo de 1997 (BOE 4/4/97)

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS PARA 
PROYECTOS CON UN DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANZADO

 Descripción: Convocatoria de ayudas para la realización de 
proyectos y actuaciones en éste área con un desarrollo 
tecnológico avanzado previstas en el PROFIT.

 Beneficiarios: Pequeñas y medianas empresas que tengan 
otorgado un aval de una sociedad de garantía recíproca  
reciban préstamos del CDTI para la realización del proyecto.

 Plazo de presentación: Hasta el 30 de septiembre de 2003.
 Legislación: Orden de 18de Octubre de 2000 (BOE 27/10/00).

FOMENTO DE LA INNOVACIÓN, CALIDAD INDUSTRIAL Y EL DISEÑO 
 Descripción: Convocatoria de ayudas para la potenciación de 
la innovación y el desarrollo tecnológico, la calidad, el diseño 
y los planes estratégicos de empresas. 

 Beneficiarios: Empresas industriales y de servicios, agrupaciones 
y asociaciones de empresas, con o sin ánimo de lucro y 
organismos intermedios. 

 Plazo de presentación: 1 de julio de 2002. 
 Legislación:

Decreto 53/98, de 26-05-98, sobre la competitividad e 
incentivos a la inversión empresarial (DOCM 05/6/98) y Órdenes 
Complementarias.

PLAN DE CONSOLIDACIÓN Y COMPETITIVIDAD DE LAS PYME EN CASTILLA-
LA MANCHA 

 Descripción: Ayudas para la plena integración de las PYME en 
la Sociedad de la Información y la incorporación de técnicas 
empresariales innovadoras. 

 Beneficiarios: PYMEs  y Organismos Intermedios. 
 Plazo de presentación: 10 de noviembre de 2001. 
 Legislación: 

 Orden de 06-08-01, por la que se establece el régimen de 
ayudas y el sistema de gestión del plan de competitividad 
de las PYME en Castilla-La Mancha (DOCM 10/8/01). 

 Real Decreto 582/2001, de 1 de junio, por el que se 
establece el régimen de ayudas y el sistema de gestión del 
Plan de Consolidación y competitividad de la Pequeña y 
Mediana Empresa (PYME) (BOE 2/6/01). 

PROMOCIÓN, EMPLEO Y DESARROLLO DE LAS COOPERATIVAS Y 
SOCIEDADES LABORALES DE CASTILLA-LA MANCHA 

 Descripción: Ayudas para la mejora de la competitividad, entre 
las que se encuentran la potenciación de la innovación y el 
desarrollo tecnológico. 

 Beneficiarios: Cooperativas, Sociedades Laborales y 
Asociaciones o Federaciones de estas Entidades. 

 Plazo de presentación: Convocatoria abierta. 
 Legislación: Orden de 16-12-99, para la promoción, el empleo y 
el desarrollo de las Cooperativas y Sociedades Laborales de 
Castilla-La Mancha. (DOCM 24/12/99). 

PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA EN 
CASTILLA-LA MANCHA (FOCAL 2000) 

 Descripción: Ayudas para la incorporación de nuevas 
tecnologías en el sector agroalimentario. 

 Beneficiarios: Personas privadas, físicas o jurídicas, titulares de 
establecimientos inscritas en el Registro de Industrias Agrarias y 
Alimentarias. 

 Plazo de presentación: 31 de diciembre de 2006. 
 Legislación: Orden de 08-06-2000 por la que se establecen los 
programas de fomento de la calidad agroalimentaria en Castilla-
La Mancha (FOCAL 2000) (DOCM 16/6/00). 

FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO 
 Descripción: Ayudas para la incorporación de jóvenes titulados 
a las empresas en el desarrollo de proyectos de innovación. 

 Beneficiarios: Empresas privadas, agrupaciones de empresas, 
entidades sin ánimo de lucro, departamentos de los distritos 
universitarios de Castilla-La Mancha y Centros Tecnológicos. 

 Plazo de presentación: Convocatoria abierta. 
 Legislación: 

 Orden de 10-07-2000, del Acuerdo Regional por el Empleo, 
por la que se regulan ayudas para la formación en el ámbito 
de la innovación y el desarrollo (DOCM 21/7/00). 

 Orden de 14-05-2001, por la que se modifica la Orden de 
10-07-2000, del Acuerdo Regional por el Empleo (DOCM 
01/6/01). 

INCENTIVOS ECONÓMICOS REGIONALES 
 Descripción: Ayudas para fomentar la actividad empresarial 
incentivando distintos tipos de inversiones, entre las que se 
encuentra la investigación y desarrollo que realice la propia 
empresa. 

 Beneficiarios: Empresas. 
 Plazo de presentación: Convocatoria abierta. 
 Legislación: 

 Ley 50/1985, de 23 de diciembre (B.O.E. 3/1/86), de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios
económicos interterritoriales.

AYUDAS REGIONALES A LA I+D+i

INCO (COOPERACIÓN INTERNACIONAL). MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 
 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración (IDT) para 
el programa específico de investigación, desarrollo tecnológico 
y demostración sobre "Consolidación del papel internacional 
de la investigación comunitaria". 

 Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades y 
personas físicas. 

 Plazo de presentación :  15 de noviembre de 2002. 
 Legislación: DOCE C 261/05, 18/9/01. 

INCO MED & INCO DEV (COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON PAÍSES 
ASOCIADOS DEL MEDITERRÁNEO Y SUBSAHARIANOS). MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS 

 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración (IDT) para 
el programa específico de investigación, desarrollo tecnológico 
y demostración sobre "Consolidación del papel internacional 
de la investigación comunitaria". 

 Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades y 
personas físicas. 

 Plazo de presentación :  16 de noviembre de 2002. 
 Legislación: DOCE C 85/08, 27/3/99. 

AYUDA A LA PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS 
 Descripción: Convocatoria de propuestas de acciones de 
investigación, desarrollo tecnológico y demostración (IDT) para 
el programa específico de investigación, desarrollo tecnológico 
y demostración sobre "Consolidación del papel internacional 
de la investigación comunitaria". 

 Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación, Universidades y 
personas físicas. 

 Plazo de presentación :  16 de noviembre de 2002. 
 Legislación: DOCE C 85/08, 27/3/99.



EXPOSICIONES

 Exposición de Luis Bermejo
   Del 3 al 19 de octubre. Sala de la Delegación Provincial de   

Educación y Cultura de Albacete.
   Organiza: Delegación de Educación y Cultura de Albacete.

 “La Conjura”, del Colectivo Cillero
   Del 5 de octubre al 3 de noviembre. Centro Cultural de “La 

Asunción” de Albacete.
   Organiza: Diputación de Albacete. 

 “El deseo de las Imágenes”, de Manolo Belzunce
   Del 23 de octubre al 18 de noviembre. Museo Municipal de 

Albacete.
   Organiza: Ayuntamiento de Albacete. 

 “Pintores románticos ingleses en la España del XIX”
   Del 8 de noviembre al 2 de diciembre. Sala de Exposiciones de 

Caja Castilla-La Mancha.
   Organiza: Caja Castilla-La Mancha.

 “Los fotógrafos de Albacete y el jazz”
   Del 12 al 17 de noviembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   Organiza: Ayuntamiento de Albacete y Cultural Albacete.

MÚSICA

 I Festival Internacional de Piano de Albacete
   Concierto de Miguel Ángel Estrella
   18 de octubre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:30 horas.
   Organiza: Sociedad de Conciertos de Albacete y Ayuntamiento 

de Albacete.

 Recital de George Moustaki
   20 de octubre. Teatro de la Paz. 
   21:00 horas.
   Organiza: Caja Murcia. 

 Ciclo “Músicas del Mundo”
   Tejedor (Música Celta)
   22 de octubre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:15 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 Concierto de la Orquesta Sinfónica del Estado de Anzoeategui, 
de Venezuela

   23 de octubre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:15 horas.
   Organiza: Juventudes Musicales.

 I Festival Internacional de Piano de Albacete
   Concierto de Ramón Coll
   25 de octubre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:30 horas.
   Organiza: Sociedad de Conciertos de Albacete y Ayuntamiento 

de Albacete.

 VIII Festival de Otoño
   Concierto de la Orquesta Filarmónica Eslovaca
   26 de octubre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:15 horas.
   Organiza: Caja Castilla-La Mancha.

 Concierto de la Banda Municipal de Música
   28 de octubre. Auditorio Municipal de Albacete.
   12:00 horas.
   Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

 Concierto Inauguración Curso Académico
   29 de octubre. Salón de Actos de Caja Castilla-La Mancha.
   20:00 horas. 
   Organiza: Real Conservatorio Profesional de Música y Danza.

 Ciclo “Músicas del Mundo”
   Nipa (Ghana)
   29 de octubre. Auditorio Municipal de Albacete. 
   20:15 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 VIII Festival de Otoño
   Concierto de la Orquesta Sinfónica Estatal de Kiev
   4 de noviembre. Auditorio Municipal de Albacete. 
   20:15 horas.
   Organiza: Caja Castilla-La Mancha.

 Ciclo Joaquín Rodrigo
   Concierto de guitarra: Juan F. Padilla
   5 de noviembre. Auditorio Municipal de Albacete. 
   20:15 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 I Festival Lírico de Albacete
   Concierto de Assumpta Mateu, Francisco Poyato y José Gómez-

Niebla
   8 de noviembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:30 horas. 
   Organiza: Sociedad de Conciertos de Albacete y JCCM.

 Ciclo Joaquín Rodrigo
   Jóvenes talentos
   12 de noviembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:15 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 VIII Festival de Otoño
   Ópera “La Traviata”, de G. Verdi
   13 y 14 de noviembre. Teatro de la Paz. 
   20:15 horas.
   Organiza: Caja de Castilla-La Mancha.

 JazzAlbacete Festival Internacional
15 de noviembre 

   Al Di Meola
   20:30 horas. Auditorio Municipal de Albacete.
   Scarlet Moore – The Scarlett Blues
   23:30 horas. Nido del Arte de Albacete.

16 de noviembre
  Juan Pablo Torres – Together Again
   20:30 horas. Auditorio Municipal de Albacete.
   Ramón Cardo Quartet
   23:30 horas. Nido del Arte de Albacete.

17 de noviembre
   Kenny Garret
   20:30 horas. Auditorio Municipal de Albacete.
   Brian Traynor, featuring David Pastor
   23:30 horas. Nido del Arte de Albacete

Organiza: Ayuntamiento de Albacete y Cultural Albacete.

 I Festival Lírico de Albacete
   Charo Tris, Ana Mª Fernández Sancho y Aurelio Viribay
   18 de noviembre. Auditorio Municipal de Albacete. 
   20:30 horas.
   Organiza: Sociedad de Conciertos de Albacete y JCCM.

 Ciclo Joaquín Rodrigo
   Orquesta Sinfónica de Albacete
   19 de noviembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:15 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 I Festival Lírico de Albacete
   Concierto de Mª José Martos y Marisa Blanes. Homenaje a  

Rodrigo
   22 de noviembre. Auditorio Municipal de Albacete. 
   20:30 horas. 
   Organiza: Sociedad de Conciertos de Albacete y JCCM.

  “50 Aniversario Fundación Real Conservatorio Profesional de 
Música y Danza”

   23 de noviembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:00 horas.
   Organiza: Real Conservatorio Profesional de Música y Danza.

 Concierto de la Banda Municipal de Música
   25 de noviembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   12:00 horas.
   Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

 Concierto pro Conservatorio Superior para Albacete
   26 de noviembre. Salón de Actos de Caja Castilla-La Mancha.
   20:00 horas.
   Organiza: Real Conservatorio de Música y Danza.

 Ópera “El desván”, de Verdi
   Orquesta Filarmónica de Transilvania
   26 de noviembre. Teatro de la Paz de Albacete.
   21:00 horas.
   Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

 XXI Concurso Nacional de Jóvenes Pianistas Ciudad de 
Albacete

   Del 26 de noviembre al 1 de diciembre. Auditorio Municipal de 
Albacete.

   20.30 horas.
   Organiza: Juventudes Musicales.

 I Festival Lírico de Albacete
   María Fernández Urrechu y Abelardo Cárdenas.  
   4 de diciembre. Auditorio Municipal de Albacete.  
   20:30 horas.
   Organiza: Sociedad de Conciertos de Albacete y JCCM.



 “Canciones y Poemas”. Nuria Espert-Bertold Brecht-Kurt Weill
   Piano: Pedro Navarrete
   7 de diciembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:30 horas. 
   Organiza: Cultural Albacete.

 Concierto Extraordinario de la Orquesta Sinfónica de Albacete
   10 de diciembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:15 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 Ciclo Integral Piano Chopin
   Concierto de Ludmil Angelov. Grand Prix du Disque Chopin de  

la Sociedad Chopin de Varsovia
   13 de diciembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:30 horas.
   Organiza: Sociedad de Conciertos de Albacete.

 Concierto de piano de Carmen Yepes
   14 de diciembre. Salón de Actos de Caja Castilla-La Mancha.
   20:15 horas. 
   Organiza: Juventudes Musicales.

 Concierto de Manuel Luna
   14 de diciembre. Teatro de la Paz de Albacete.
   22:30 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 Concierto de Navidad
   14 de diciembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:00 horas.
   Organiza: Real Conservatorio Profesional de Música y Danza de 

Albacete.

 Concierto de Navidad
   19 de diciembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:00 horas.
   Organiza: Conservatorio Profesional “Tomás de Torrejón y Velasco”.

 Concierto pro Conservatorio Superior para Albacete
   20 de diciembre. Salón de Actos de Caja Castilla-La Mancha.
   20:00 horas.
   Organiza: Real Conservatorio de Música y Danza.

 Concierto de Navidad
   20 de diciembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   20:30 horas.
   Organiza: El Corte Inglés.

 “La Barbería del Sur”
   28 de diciembre. Auditorio Municipal de Albacete.
   21:00 horas.
   Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

BALLET

 Nuevo Ballet Español: “N.B.E. x 5 años de Flamenco”
   19 de octubre. Teatro de la Paz de Albacete.
   22:30 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 Ballet Folklórico del Estado de Polonia: Mazowsze
   3 de noviembre. Teatro de la Paz de Albacete.
   20:30 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 VIII Festival de Otoño
   “La Bella Durmiente” por el Ballet Compañía Estatal de Ucrania
   8 de noviembre. Teatro de la Paz de Albacete.
   20:15 horas.
   Organiza: Caja Castilla-La Mancha.

TEATRO

 “Yo”, por José Luis Coll
   17 de octubre. Auditorio Municipal de Albacete.
   21:00 horas.
   Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

 Programa “Vamos al Teatro”
 23 de octubre. “La posadera”, de Teatro Cachivaches.
 30 de octubre. “María Sangrienta”, de la Compañía Falsaria 

de Indias.
 6 de noviembre. “Don Juan Tenorio”, por Teatro Capitano.
 20 de noviembre. “La Marimorena”, por la Compañía 

Ambulantes Teatro.
 4 de diciembre. “El Mercader de Venecia”, del Grupo 

Cómicos.
Teatro de la Paz de Albacete. 
11:00 horas.
Organiza: Diputación de Albacete.

 “Dulce pájaro de juventud”, de Tennesse Williams
   27 de octubre. Teatro de la Paz de Albacete.
   22:30 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 “Imagina”, por la Compañía Cuarta Pared
   9 de noviembre. Teatro de la Paz de Albacete.
   22:30 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 “Pipi Calzaslargas, el Musical” por la Compañía Fila Siete
   11 de noviembre. Teatro de la Paz de Albacete.
   19:00 horas.
   Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

  “Te quiero, eres perfecto, ya te cambiaré”
   24 de noviembre. Teatro de la Paz de Albacete.
   22:30 horas.
   Organiza: Diputación Provincial de Albacete.

 “El alcalde de Zalamea”, por la Compañía Nacional de Teatro 
Clásico

   1 de diciembre. Teatro de la Paz de Albacete.
   22:30 horas.
   Organiza: Diputación de Albacete.

 “Don Juan”, de Moliere, por la Compañía Nacional de Teatro 
Clásico

   8 de diciembre. Teatro de la Paz de Albacete.
   22:30 horas.
   Organiza: Cultural Albacete.

 “El atolondrado”, de Moliere, por la Compañía “Sota de Bastos”  
   15 de diciembre. Auditorio Municipal de Albacete.  
   21:00 horas.
   Organiza: Ayuntamiento de Albacete.

• XXI Feria de Artesanía de Castilla-La Mancha (FARCAMA 2001)Del 
5 al 14 de octubre. Toledo.

   Organiza: Patronato Ferial.

• Feria del Mueble y la Decoración
   Del 6 al 14 de octubre. Madrid.
   Organiza: Fundación Actilibre.

• Jornada “La innovación en la empresa: medidas de apoyo a la 
innovación tecnológica en las empresas

   16 de octubre. Mérida.
   Organiza: Junta de Extremadura y Universidad de Extremadura.

• Jornada “Oportunidades del Programa Marco de I+D de la UE para 
las empresas del sector de la agroalimentación y la biotecnología”

  17 de octubre. Cámara de Comercio e Industria de Madrid.
   Organiza: Instituto Andaluz de Tecnología (IAT).

• VI Feria de Muestras EXPOALBACETE
   Del 18 al 21 de octubre. Recinto Ferial del Itap de Albacete.
   Organiza: IFAB.

• III Feria Regional de Formación Profesional y Empleo
   Del 25 al 27 de octubre. Campus Universitario de Albacete.
  Organiza: Consejo de la Juventud de Castilla-La Mancha.

• III Feria de las Tradiciones Populares
  Del 26 al 28 de octubre. Castillo de Yeste (Albacete).
  Organiza: Ayuntamiento de Yeste.

• III Feria Multisectorial de Mora (FORA)
   Del 27 de octubre al 1 de noviembre. Mora (Toledo).
   Organiza: A.S.E.M.Y.C.

• III Feria de las Antigüedades
   Del 2 al 4 de noviembre. Recinto Ferial del Itap de Albacete.
   Organiza: IFAB.

• III Feria Tradicional de Cifuentes
   Del 2 al 4 de noviembre. Cifuentes (Guadalajara).
   Organiza: Asociación Cifontina de Turismo.

• Seminario: “Fusiones y adquisiciones de empresas”
   9 y 10 de noviembre. Centro de Formación de la Cámara de 

Comercio e Industria de Albacete.
   Organiza: Colegio de Economistas de Albacete. 

• II Salón de Innovación, Nuevas Tecnologías, Investigación y Empleo
Del 19 al 21 de noviembre. Ciudad Real.
   Organiza: Fundación General de la UCLM y Confederación de  

Empresarios. 

• II Salón de los Vinos de Castilla-La Mancha
   Del 22 al 25 de noviembre. Toledo.
   Organiza: TOLEVINO, S.L.

• Feria Navideña de Artesanía
   Del 22 de diciembre al 5 de enero de 2002. Toledo.
   Organiza: Asociación de Artesanos Profesionales.



EL TÍMIDO AUGE DE LAS BATAS BLANCAS	

Las actividades de investigación y desarrollo están de moda. La Comisión 
Europea las considera fundamentales para no perder el tren de la nueva economía 
y para competir con EEUU. A pesar de eso, y de los presupuestos públicos dedicados 
a estimular el sector, este mercado laboral no acaba de despegar en España y 
arrastra problemas endémicos, como la fuga de talentos.	

El esfuerzo público en investigación es todavía muy inferior al de los países 
con un desarrollo económico similar: frente al 1,92% del Producto Interior Bruto que 
de media gastan los países de la Unión Europea, España se queda en el 0,84%. “No 
es que no se investigue, es que se hace poco”, subraya Xavier Riera. 	

El Gobierno ha anunciado un ambicioso plan de inversiones para paliar 
algunos de los problemas que parecen endémicos para la investigación, como puede 
ser la inestabilidad en el empleo, la llamada fuga de cerebros a otros países o sus exiguos sueldos, por poner sólo 
tres ejemplos de las quejas más extendidas. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), por ejemplo, 
cuenta con 3.683 investigadores en formación –becarios con una problemática específica de sueldos bajos y 
dificultades para lograr una plaza fija-, una figura que menudea en los organismos públicos. 	

Uno de los pilares de ese esfuerzo es el Programa Ramón y Cajal, que pretende recuperar, fundamentalmente 
con dinero público, a 2.000 científicos españoles que hoy investigan en el extranjero antes de 2003. Para volver a 
casa, a estos investigadores se les ofrece un contrato de cinco años de duración que cofinancian el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología (80%) y los centros receptores de estos profesionales (el 20% restante). 	

Junto a esta iniciativa conviven otras, como la Operación Retorno, impulsada por la consultora Arthur 
Andersen, el Instituto Internacional y el Círculo de Progreso, para ayudar a incorporarse a grandes empresas 
españolas a profesionales de todos los sectores.	

En España hay más de 90.000 profesionales que trabajan en actividades relacionadas con investigación 
y desarrollo.

El País      12/8/01

INDUSTRIA APRUEBA EL PLAN DE CONSOLIDACIÓN Y COMPETITIVIDAD DE LA PYME EN 
CASTILLA-LA MANCHA	

La Consejería de Industria y Trabajo ha aprobado la Orden que establece el régimen de ayudas y el 
sistema de gestión del Plan de Consolidación y Competitividad de la PYME en Castila-La Mancha (2000-2006) 
cofinanciado por la Unión Europea, el Estado y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.	

Este Plan engloba medidas para la plena integración de la Pequeña y Mediana Empresa en la Sociedad 
de la Información y la incorporación de técnicas empresariales innovadoras.	

Las actuaciones subvencionables están relacionadas con la mejora de los procesos de producción, 
comercialización, información y gestión de las PYME incorporando las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. También con el apoyo a la implantación y utilización de servicios telemáticos (comercio 
electrónico, teletrabajo, portales...).	

Las ayudas también se concederán a proyectos relacionados con la innovación en técnicas empresariales 
y el diseño. Los beneficiarios de las ayudas son los Organismos Intermediarios y las PYME. La intensidad máxima 
de ayudas a la Pequeña y Mediana Empresa, establecida por la Unión Europea, no superará el 40% del coste 
total del proyecto.

La Tribuna 12/8/01

CRÉDITOS OFICIALES DE 6.000 MILLONES A LAS EMPRESAS 
TECNOLÓGICAS	

El Gobierno ayudará con 6.000 millones de pesetas en créditos 
“muy favorables” a las empresas tecnológicas. La ministra de Ciencia y 
Tecnología, Anna Birulés, anunció que esta partida se distribuirá en forma 
de préstamos favorables, para atraer hacia este tipo de empresas 
financiación procedente de compañías de capital riesgo y de fondos 
privados.	

El objetivo de esta iniciativa, explicó Birulés, es movilizar mayor 
financiación privada para las nuevas empresas de base tecnológica. 	

Estos 6.000 millones de pesetas de aportación pública tendrán luz 
verde en breve y se podrán solicitar en lo que queda de año. Los créditos 
serán casi al cero por ciento con plazos de amortización “muy largos” para 
facilitar la atracción de recursos privados que se enfoquen no sólo al capital 
de riesgo sino a empresas “con un buen componente tecnológico, que 
siempre tiene más riesgos”, apuntó Birulés.
                                                                                 La Verdad     20/9/01



                                      LA EMPRESA CREATIVA	

Aunque la actitud de las empresas españolas frente a la investigación 
empieza a mejorar, según el último informe realizado por la Fundación Cotec, 
el esfuerzo económico en I+D es todavía escaso si se compara con otros 
países europeos. El esfuerzo tecnológico de las empresas españolas es tres 
veces menor que el de las alemanas y francesas y representa la mitad del 
de italianas e inglesas. Además, muchas organizaciones siguen creyendo 
en la idea de que “toda innovación debe venir de fuera”. 	

A esta conclusión ha llegado Franc Ponti, profesor de la EADA y autor 
de La empresa creativa. Un estudio reciente realizado entre empresas catalanas pone de 
manifiesto que, para adquirir nuevas tecnologías, las empresas recurren mayoritariamente al 
mercado exterior (74,85%).	

El informe destaca también que sólo un 22% de los trabajadores participa de alguna 
manera en la búsqueda de nuevas tecnologías y en la mejora de procedimientos. Y es que, 
según Ponti, “los directivos españoles valoran la creatividad, 
pero no acaban de encontrar la forma de implantarla en 
sus empresas”.	

La mentalidad española tiende a percibir el trabajo 
más como sacrificio que como diversión y, “para ser creativo 
hay que divertirse, jugar con las ideas y conceptos y 
equivocarse”.

                                      El País, del artículo “Europa busca 
otra investigación”. 8/7/01

CASI UN TERCIO DE LAS PYMES UTILIZARÁ EL COMERCIO 
ELECTRÓNICO DURANTE ESTE AÑO	

El 28% de las Pymes utilizará el comercio electrónico en sus transacciones 
comerciales durante este año y el 80% estará conectada a  Internet, anunció 
la directora general de Política de la Pequeña y Mediana Empresa, Isabel 
Barreiro. Estas previsiones suponen doblar el número de pequeñas y medianas 
empresas que uti l izan las nuevas tecnologías en su trabajo. 	

Según Barreiro, este crecimiento dependerá mucho de las ventajas 
que las empresas vean en el uso de Internet y de la regulación. Para Barreiro, 
es tan importante para las empresas dar saltos cualitativos, como afianzar sus 
posiciones en el exterior, sin tener que tener una estructura internacional, así 
como darse cuenta de la importancia de cambiar y actualizar la información 
de las páginas web de las empresas.	

Isabel Barreiro destacó el papel de la Administración por su labor en 
el desarrollo tecnológico de las pymes, y recordó el Plan de Consolidación 
y Desarrollo de Pymes impulsado por el Gobierno para fomentar el tejido 
empresarial español, así como las ayudas y préstamos para el desarrollo de 
las nuevas tecnologías.                                                                                             

 La Verdad    16/7/01


